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Norte, sobreponiendo á todo la reparación de la justicia ultrajada 
por los plantadores de la faja semi- tropical, pedian á. gritos la 
abolición de la esclavitud , contra los derechos evidentes que tenfan 
los Estados á impedir que la Federación ú otros Estados intervi
nieran en su régimen interior, y contra las razones de convenien
cia que indicaban una abolición gradual, no súbita y desquiciado
ra. Por su parte, los grandes politicos del Sur, partidarios en 
principio de la emancipación y defensores de la raza esclavizada, 
ante las agresiones de la opinión del Norte, abandonaban la tradi
ción libertadora de J e:fferson para acudí r á la defensa de los dere
chos y del bienestar de los Estados á que pertenecían. El gdto de 
amenaza del Norte puritano era: abolición; el grito sedicioso del 
Sur era: separación. Tanto en el Norte como en el Sur los hombres 
de gobierno, los patriotas clarividentes, querian la unión á toda 
costa, reconociendo los del Norte que el Sur tenia el derecho de 
ser esclavista y que sólo podía deja.r de serlo por obra de la pro
pia voluntad del pueblo de los Estados, expresada en reformas 
interiores, y los del Sur que la esclavitud era un crimen, pero que 

r.ios del sistema. 1 Jefferson declaraba que ante esa institución, 
'temblaba por su patria, al recordar que Dios es justo-" Este 

hombre de E-;tada propuso en el primer congreso continental que 
se reunió después de la evacuación de las fuerza<, ingle~as ~19 de 
Marzo de 178-1), un reglamento para el gobierno del ter~1to_n~ qu~ 
forma los actuales Estados de Tennessee, Alabaaia y ~hss1.ss1pp1, 
-cedido ya ó para cederse yor algunos Estados de la Un1ón!-y 
uno de los articulos decía: 'Después de 1800 no habrá esclavitud 
ni servidumbre involuntaria en ninguno de dichos Estados, excep· 
tuando los casos de castigos por cl'imenes." Esta disposición fué 
desechada. En la convención reunida en Filadelfia en el aflo de 1787, 
que fué autora de la Constit,ución, el sentir de los deleg~dos e.ra 
adverso á la esclavitud; pero la Carolina del Sur y Georgia pu~1e· 
ron como condición para formar parte dela Unión el reconoc1m1en· 
to de la esclavitud y que además se incluyera en el pacto federal, 
la entrega de esclavos fugitivos." J ohn Kells Ingram. A Hi-sto1·¡¡ oJ 
Slave,·11 ancl Se,tdoui, págs. 1 i9-83. 

1 ''La esclavit.ud-decía Jorge Mason, de Yirginia,-abate las arte!'~~ las ~na• 
nufactura~. El pobre desdeiia el trabajo cua11do lo ejecuta~ ~scl:wos. E,~to• 

1111
• 

pidtn la inmigmci6n de blancos ..... producen ef~ctos perniciosos en l~s cm-tnm· 
bres. Todo dueño de !'scla,·os es un menguado tiranuelo. •·La ~-c!av1t11•~_atrae 
sobre un pafs el castigo del cielo." (Citado en Di vis ion and ~-u 111011, por\\ tlson, 
pág. 120). ~Iadi!'on habla de la imbe('ilidad que ~e o~;•er,1•a P1empre en los pafs:• 
que conti!'nen ePclu1·0s .Teffer•on clarnm.,nte prf'VlO 1::1 re!'nltado final. ~º.;·º 
Autoúio(lr"fifl, hablando de 111111, proposici,in que había he?ho para_ la abohcwn 
gradual de hi esclal'itud en Virginia, dice ( 1821 ): "el espíritu plÍbhco_ no tolera· 
r{I que se hable hoy de esto; pero no esU lejano ~1 día _en que para ey1tar gral'ee 
males tendrá qne aceptar y adoptar aquella medida. ~ada se_ ha escr1to co!' ta~; 
ta claridad en el libro de los destinos, como que este pueblo tiene que ser libre. 
(Nota de Kells Ingram, loe. cit.) 
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antes de los derechos abstractos del hombre estaban los derechos 
de los ciudadanos, Y antes que los intereses generales de la hu
manidad estaban los intereses del grupo de Estados esclavistas 
que no podían sufrir intervenciones ilegales ni quedar expuestos 

. al peligro de la anarquía africana por un acto de generosidad im· 
premedita.da. Los constitucionalistas del Norte y del Sur, como 
vemos, se tendían la mano para preservar la existencia nacional 
buscando fórmulas de conciliación entre el derecho y la civiliza'. 
ción, _Y afirmando, de común acuerdo, contra los separatistas, que 
la umón es perpetua. Esas fórmulas, en el tecnicismo constitu
cional norteamericano, se llaman compromisos- La Constitución 
Federal y la historia de los Estados Unidos, son una serie dP.com
promisos, que tienden á afirmar este hecho, elevado á principio: 
la Unión puede modificarse, no romperse; los Estados tienen inca
pacidad jurídica para vivir fuera de la Federación, y no les es licito 
segregatse de ella. La doctrina fundamental del derec:1, 11úblico 
norteamericano. se deriva de todos esos antecedentes y puede 
formularse así: como los Estados no pueden separarse de la 
Unión, cuando alguno 6 algunos de ellos lo intenten, se entenderá 
que las autoridades ó ciudadanos separatistas, obran como indi
viduos rebelados y serán sometidos por la fuerza pública federal. 

El primer co1,ip,.omiso data d6 1787, y consistió en la cesión de 
territorio que hizn Virginia. á la patria común en formación. Ese 
territorio debía ser libre, esto es, quedaba en él prohibida para 
siempre la. esclavitud. La cesión de que hablamos dió á la Unión 
los Estados de Ohio, Michigan, Indiana, Illinois y Wisconsin- El 
compromiso consiste en que un Estado esclavista daba tierras para 
que se formaran Estados lib1·es, á condición de que los esclavos 
fugitivos fueran devueltos por aquéllos á los reclamantes de Es
tados esclavistas. 

Los Estados tenían su frente hacia el Atlántico, penetrando al 
Oeste sus dominios en territorios vagos y remotos, origen de dis· 
p~tas; para evitarlas, hicieron cesiones semejantes á la de Virgi
ma, pactando en la mayoría de los casos lo que tlebía estatuirse 
sobre el régimen del trabajo en los territorios cedidos. Con esto 
Y con la compra de la Luisiana y la Florida, se formaron hasta 
1~19 los nueve Estados, que agregándose á los trece primeros, hi
cieron el número par de veintidós, cuya mitad justamente era 
esclavista. Ahora, bien, como ambos partidos deseaban obtener 
mayor representación en el Senado, para imponer sus respectivos 
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programas, procuraba cada uno de ellos, crear nuevos Estados 
que tuvieran el régimen de trabajo, con cuya extensión pretendía 
dominar al país. En 1819, Missouri solici.tó entrar en la Unión 
como Estado esclavista, y esto produjo una efervescencia de odios 
regionales que amenazaban con un rompi.mi.ento irremediable en
tre el Norte y el Sur . .Tefferson, septuagenario ya, presenciaba 
atónito y angustiado, la próxima disolución. No se hablaba sino 
de recursos violentos. Pero hubo un hombre que salvó la Unión, 
dictando el célebre compromiso de 1820. Missouri, según la fór• 
mula genial impuesta por Clay á la nación, entraría á ser Estado 
con el régimen de la esclavitud que pretendía; pero quedaba pro
hibida para siempre la esclavitud al Norte de los 369 30' · Además, 
el equilibrio se sostenfa con la admi.sión de Maine como Estado 
libre, meses antes de que Missouri quedara plenamente incorpo
rado á la Federación. "El compromiso fué una tregua en la gran 

lucha, argumenta el Sr. Bulnes, y al mismo tiempo un~ d~rrota 
espantosa y memorable para los intereses del Sur. Las s1gmentes 
cifras ense\'ian todo lo que significaba en contra del Sur el com· 

promiso de 1820: 
Por el compromiso ele 1820. 

Quedaba para formar Estados libres al Norte ....... U49.215 millas cnadr&das. 

Quedaba al Sur para formar Esta<los esclavista~.. .. 187,115 ,, ,, 

''Lo.s territorios conservados á la esclavitud eran muy superio-
res en riquezas á los que se reservaba el Norte. Pero la_Repúblic& 
Mexicana estaba al Sur de los 36 grados, 30 minutos y st se la con· 
quistaba, no podía quedar comprendidaenelcompromisode 1820. 
La extensión de la República Mexicana era en 1821 :- 1.534,000 
millas cuadradas-más de lo que se reservaba el Norte . . . El c~~
promiso de 1820 fué el origen de la aro bición del Sur por adq umr 
toda la República Mexicana, no únicamente Texas." 

1 
Asi queda 

planteado el problema de Texas pará los Estados_ ~u.idos. La~ 
pública anglo-americana no ambicionaba- la adqms1c1ón de Tex~, 
ésta era para los Estados del Sur el primer platillo de una ab~~rc1~ 

paulatina. El mal para nosotros, el mal irreparabl~ fué que nadie 
conoció oportunamente e~ l\féxico el problema soci~l Y prof~nd&
mente económico de los Estados Unidos y sus premsas solucio~ 
políticas, que nuestro patriotismo é inteligen~ia pud~ _enérgica, 
mente combatir. El primer esfuerzo de la polit1ca mexicana, des
pués de conocer el compromiso de 1820, debió haber sido obligar 

1 Bulnee, op cit. , pág?. 128-9, 

DE BARRADAS Á BAUDIN. 163 

á los Estados del Sur á proceder á la conquista total de México ó 
á convertir en imposible la conquista gradual ambicionada y pro
yectada, para lo cual hubiera bastado que Texas no fuera territo
rio esclavista de la República )fexicana, sino completamente li
bre." 1 Cuando se conoció, ó pudo conocerse, el compromiso de 
1820, aun no babia nación mexicana, y cuando comenzó la política 
mexicana á manifestarse después de la independencia, 111 que de
bió hacerse, supuesto que los hombres de Estado,-y hombres de 
Estado como eran los nuestros entonces-sin conocimientos políti
cos ni ciencia práctica de la libertad, contaran para sus previsio• 
nes con los misrros datos que nos sirven para juzgarlos; lo que 
debió hacerse fué cerrar el territorio de Texas á la invasión colec
tiva, sin necesidad de hacer perfiles sobre Estados esclavistas 6 
libres. ¿Pero no el mismo Sr. Bulnes califica de error imperdona

ble, pretencle1· que los estadis~s mexicanos de 1822 y 1823, tuviesen la 

conciencia politica de los mexicanos de 1902? Ya hemos visto por qué 
confianza ilimitada y torpe, creyó México una bendición la corrien
te de extranjeros que fundaron las colonias de Texas, consideran
do que de la nación vecina, protectora y amiga nuestra, sólo po
díamos esperar cooperación pacífica y ayuda militar contra nues
tros enemigos. Pedirá nuestros estadistas de 1823 planes agresivos 
contra los norteamericanos, hubiera sido entregarnos á la Santa 
Alianza, dando de narices en una catástrofe nacional irremediable 
y absoluta, por evitar fu turas contingencias de dudosa realización, 
dado que hubiera sido intelectualmente posible preverlas, aun á 

políticos dotados de poderoso don profético. ''El compromiso de 
1820, dice el Sr. Bulnes, argumentando con datos de pura razón, 
fué una derrota memorable para el Sur" supuesto que por un mi
llón y medio de millas cuadradas disponibles para formar Estados 
libres, quedaban al' Sur para la esclavitud solamente ciento ochen
ta mil; sin embargo, entonces pasó aquel compromiso como un 
triunfo para el partido esclavista, no en atención al porvenir que 
se anunciaba menos halagador de lo que fué para el Sur, sino por 
que era un acontecimiento que lo enorgullecía, forzar la entrada 
en la Unión de un Estado populoso, rico, y extenso con el régimen 
maldito que sólo podia tolerar la civilización ultrajada, cediendo á 
las fuerzas compactas del Sur disciplinado bajo la ditección de 
hábiles políticos. 2 Aunque en 1820 ya hacía cinco aílos que estaba 

l. Bnlnes. op. cit., pág. 130. 
2. "Lonisiana, territorio en el que se erigieron más tarde cuatro Estados-uno 

del mismo nombre, Arkansas, Missomi y Kansas, fué adquirido por compra á 
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disuelto el partido federalista, ciudadela de la Unión y agora de 
los principios de limitación de la esclavitud, no se preveía enton· 
ces que en treinta aflos más quedaria desbaratado por el Sur 
omnipotente el compromiso de 1Iissouri y anexado el gran terri
torio de Texas con población anglo-sajona esclavista. Si no alar
maba á México el peligro cierto de admitir dentro de sus fronteras 
una.gran masa extrana é inadaptable á la vida politica de la patria 
adoptiva, menos podia preocupar la modalidad de aquel peligro. 
Pero no insistiremos en esto, y avanzando hasta 1830, estudiemos 
los errores de Alamán al apreciar la política de los Estados fJni· 
dos: "Alamán prueba conocer perfectamente las intenciones de 
los Estados Unidos, pues dice al Congreso: El contactoenqueac¡uel 
departamento ( Texas) se. halla con los Estado.~ Unidos del Norte y la11 
preten.~iones que manifiestan 11a á las claras para apoderarse de él . ... 
El gran error de Alamán, prosigue el Sr. Bulnes, que como lo ve
remos va á precipitarnos á la catástrofe, es creer que los Estados 
Unidos en 1830 ambicionaban la posesión de Texas. Tan pernicio
so error fué el resultado de su vicio de educación que lo acostum
bró al trato con entidades metafísicas. Los Estados Unidos en 
1830 eran como ya lo he dicho los Estados Desunidos, representa
ban no una nación con un pensamiento único, una sola conciencia 
y una sola voluntad; no eran la Espafla de Carlos V, ni la Rusia de 
Pedro el Grande, ni la Francia de Luis XIV, ni la Prusia de Fede· 

• rico II, eran dos naciones como debo repetirlo, con voluntad, inte-
reses y conciencia distintas." 1 Es tan indudable como las leyes 
de Képler que en 1830, y también en 1840, en 1850 y en 1860, babia 
al Norte de nuestro país veinticuatro Estados Desunidos, cuyo 
número fué elevándose en cada uno de los ocho anos mencionados, 
á veintiseis, á treinta y uno y á treinta y cuatro, respectivamente; 
pero ni en astronomía, ni en biología, ni en ciencia social, es ver• 
dad, que desintegrada una unidad, por sólo ese hecho se integren 

Francia en 1801 {1803). Aunque la operaci6n no ~e hizo en interés del part_i1fo 
escla\'ista fué fayorable al en~anche di' sn esfera. Ya había escla\'OS en el territo• 
rio, y los 1plantadores extendit>ron gradualmente la instit~ci6n en ~1 orilla .º~~i· 
dental del l'ifüsis~ippi, de tal mnnern ql!e en 1818, pn<l1~ron pedir la ad1111s1on 
de Mi,souri como Estado es •la\'is1a en el sistema de la Umón. De aquí s11rg1n la 
primera lucha ¡,ncarnizada e11tl'e los p1·i!1ci~ios opuesto~, comprend_ienc~~ ambol 
partidos la importancia que tenía ~1 terr1t-0l'1_0 ~,omo cen~ro dP colo011.,1c1~~- Des
pués de una lal'g¡.\ contienda yolft1c~, se dec1d_10, !ª cuestión (1820) adm1t1endo il 
Mis~onn como E-tado escla,·1stn, baJo la conu1c1on de que en lo fulul'O, no ~e ex· 
tendería la esclavitud al norte de lo~ 3fi'! :-10' de ln1it11d. Después de esta Yictoria 
posith·a, aunque !1,0 completa, t>l p,rúxirno a,·ancl' 1111~1ble ,de lo~ intereses escla• 
\'istas fué la anexton de T~xas.'' h.ell:i Ingr:u11, Op. rit, p;ig. 1 o. 

l. Bulne,, Op. cit., pág. 13!. 
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unidades nuevas, pues para esto es preciso un completo proceso 
evolutivo. Y aun faltaría admitir que en los Estados Desunidos de 
1830, se hubiera llegado á la desintegración nacional. ¿Pero babia 
dos naciones en los Estados Unidos porque se hubiera segmantado 
una nación, 6 porque el Norte y el Sur fueran dos naciones pre
existentes, artificialmente unidas, y con tendencias á la separa
ción? Nada de esto había. Ni antes, ni entonces, ni después quiso 
el Norte consentir en la separación del Sur: no veía el primero 
la unidad y la plenitud de su ser social sin el segundo, y éste, aun 
en los momentos de mayor irritación separatista, se vló contenido 
por dos cadenas que lo atan al Norte, la de los Alleganies que son 
la prolongación de 1as instituciones libres de las tierras frías en
tre los bajos semitropicales del Sur y el undoso 11 ississippi que con 
su maravillosa cuenca da unidad á la Gran República. El Sur no es 
homogéneo, gracias al sistema de montanas que lo penetra, y no es 
geográficamente autónomo, gracias al inmenso río navegable cuya 
desembocadura no puede separarse del curso superior y de los 
grandes afluentes del Norte y del Nordeste salidos del hinterland 
ubérrimo, entrana de la América de Washington y Jefferson- Cuan
do los Estados U nidos fueron sólo trece viejos establecimientos, ten
didos á lo largo del Atlántico, pudo haber probabilidades de que 
algún dia formaran dos naciones, diferenciadas por el clima y el 
régimen del trabajo; pero cuando comenzó á derramarse la pobla
ción en las regiones occidentales, el Norte y el Sur fueron á en
contrar en el valle del )lississippi los títulos de su unión definiti
va. En 1790 había al occidente de las montanas sólo 108,000 babi· 
tantes. Esta población aumentó en 1800 basta llegará la cifra de 
400,000, todavía muy baja. Pero la adquisición de la Louisiana y la 
guerra de 1812, arrojaron al oeste enormes masas de capitales y de 
aventureros, y el resultado fué que sólo en el período brevísimo 
de los ocho anos que siguieron al principio de la guerra, nacieran 
seis nuevos Estados con más de 2.000,000 de babitantes.1 Cuando 
comenzaron las grandes ambiciones del Sur. alternativamente con
quistadoras y separatistas, la obra de la unidad nacional estaba 
consumada. En 1850 podía decir Daniel Webster, con su elocuen
cia imponente, al Senado de los Estados Unidos: "Sé, aunque esto 
no se ha dicho de una manera precisa, que se formará una Confe
deración del Sur. No debe entenderse que al hablar de este plan, 
me refieroáalgo que se baya tratado seriamente. No pretendo que 

l Our cormtry'd w,altli a,ul influe11ct, L. B. Procket, Editor. Capítulo: La11d set
llmmrt-l11ternal tracle. 
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sea cierto, pero se dice que hay un plan separatista. )le entriste· 
ce que alguna vez se haya pensado, dicho ó sonado siquiera talco• 
sa, en uno de tantos vuelos vagabundos de la imaginación. Pero el 
proyecto separatista, comprende, por un lado á los Estados parti
darios de la esclavitud, y á los libres por la otra parte. No, senor,-
y acaso me expreso con demasiada energia, - hay cosas del orden 
moral tan imposibles como las imposibles en el orden fisico, y asf 
creo que la separación de los Estados que pusiera bajo un gobier
no á los Estados libres y bajo otro á los esclavistas,- es moralmen· 
te imposible- No serla hacedero, aunque quisiéramos, trazar esa 
linea divisoria. Si hoy nos propusiéramos fijarla, no quedaría sa
tisfecha ni la quinta parte de la población. Hay causas naturales 
que unen y ligan; hay relaciones sociales y domésticas que es im· 
posible romper,-que no romperfamos aunque pudiéramos hacer• 
lo. Set'lOr, basta ver el mapa del pais,-y sobre todo aquellas par• 
tes en que la población es más densa y crece más rápidamente,
para admitir, más aun, para admitir por fuerza, que antes de mu· 
cho tiempo América estará toda entera en el valle del ~lississippi. 
Ahora pregunto: ¿qué diria el fanático más obcecado sobre lapo
sibilidad de cortar en dos el rio, dejando á los Estados libres en la 
fuente y en los tributarios y á los Estados esclavistas en la parte 
próxima á la desembocadura? Por favor, Senor; por favor, Senor, 
os ruego que me permitáis decir al pueblo norteamericano que to

do esto es digno de meditación. He aqui 5.000,000 de hombres li
bres en los Estados libres al Norte del Obio: ¿podrá alguien supo• 
ner que esta población sea cortada por una línea. que la separe del 
territorio extranjero que quede Dios sabe dónde, hacia las riberas 
inferiores del )lississippi? ¿Qué será de )lissouri? ¿Se unirá á los 
Estados esclavistas? ¿El habitante de Yellow Stone y Plate se uní· 
rá en la nueva república al habitante de la extremidad austral del 
Cabo de Florida? Vergüenza me da, Senor, seguir estas observa• 
ciones. Esto me desagrada, me repugna en lo absoluto. Preferi• 
ria oir hablar de calamidades del orden ffsico, de otros males, co
mo son la guerra, la peste, el bambre,-que una sola palabra de se
paración. iRomper, hacer pedazos este gran gobierno, desmem· 
brar este inmenso pafs, maravillar á Europa con un acto de locura 
que ninguno de sus gobiernos ha. cometido en dos siglos! iNo, Se
nor; no, Set'lOr! No babia seriamente quien bable de separación." 
Alamán sabia en 1830 justamente lo que le revelaron los hechos, 1 
si hubiera creido en dos naciones angloamericanas habrfa cometi• 
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do u~a f~lta de apreciación escandalosa, como la que precipitó al 
púbhco mglés á hacer locos empréstitos en t·e d 1 . 1 mpo e a guerra 
separatista, Y á Napoleón III, á intentar mal aconsejado la pueril 
aventura de .l\Iéxico. Reprocharle á un estad' t b b' 1s a que no u iera 
~re~d~ en d?s ~a?i?nes due!'las del Mississipi Y delos Allegbanies, 
md1~1sos_ é mdJV1s1bles, sería tanto como declarar rasgo de genio 
el histórico chasco de X apoleón III. 

¿En dónde está la prueba de que Alamán creía á los Estados U ·. 
dos naci?n centralizada y homogénea como la Espa!'la de Felipe;~ 
ó la Rusia de Pedro el Grande'> No diaamos Ala á . · b m n, cuyas cere• 
brac1ones causan admiración al mismo Sr Bulnes· el 'lt' · tá · , u 1mo sa-
cris n ~e !~agrupación conservadora sabia en 1830 que el Sur pe• 
día terri~r10s esclavistas para aumentar su representación en el 
Senado. En toda la marcha de este negocio, deda Tornel, se des
cu br~ la politica del General .Tackson, doblemente empetJada en Ja 
cue~tión de Texas. El anciano general se ha afectado siempre por 
los mtereses_de los Estados del Sur, donde ha nacido, donde exis
ten sus propiedades Y su mayor influencia: aquellos estados son 
l~s que conservan el ominoso tráfico de esclavos, y á los que con
viene un nuevo mercado en que se vendan los hombres: á los mis• 
mos estados pertenece el mayor número de los colonos de Texas 
Y d~ los especuladores sobre sus tierras, entre los que se cuenta~ 
amigos muy in~imos del general Jackson, como lo es ciertamente 
el llamado presidente Houston: créandose en Texas un estado de 
la confederación, se aumentaría en el senado el número de los re
pre~entantes que sostienen la continuación y protección de la es
c~avitud: en el caso, suficientemente indicado en todas las transac• 
Clones, ele que llegue á tener lugar una escisión entre los Estados 
d~l Norte Y ele) Sur, formándose dos repúblicas, la que se compu
siese de aquellos acrecería mucho su poder numerando á.Texas 
ent~e. sus partes integrantes." 1 Leyendo este fragmento del pa
negmsta de Alamán, tan enterado de los conflictos norte-ameri
ca.n_os, que el Sr. Bulnes supone hechos desconocidos para los es· 
tad1sta · • s mex;canos de 1830, viene á la memoria la extra!'leza con 
que descubr1an los académicos hacendistas y legisladores envía· 
dos de Francia á civilizarnos en tiempo de la Intervención que 
cuantos b't · ' . · ar 1 rios querian ellos poner en fuerza para dar solución 
P~áctica á nuestros problemas, habfan sido ya ensayados una y 
Cien e · · ' v ces, siempre sm éxito, porque nonos hadan falta cerebros 

·'i T orne), Texas y los Estados Unidos de América, págti. 83 y 84. 
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al frente de la ad ministración, sino los recursos externos y la coo
peración de causas independientes del gobierno, que al fin vinie
ron naturalmente á prestarnos su favor. Alamán sabía lo que el 
Sr. Bulnes cree que ignoraba el dictador <le 1830. ¿Por qué no obró, 
entonces, como hubiera obrado el Sr. Bulnes? ¿Por qué no convir
tió en territorio libre el departamento de Texas? Para esto lo úni• 
coque hacia falta era reducir la tarifa del arancel, co"brando un 10% 
advalorem de derechos de importación, y entregar las aduanas á, los 
colonos para que con el producto de impuesto tan llevadero, ee in· 
demnizara á los propietarios de esclavos. Así quedaban resueltos 
á la vez, el problema del contrabando y el de la esclavitud del que 
dependía la conservación 6 pérdida de Texas. Es muy sensible que 
la historia no pueda ocuparse de una manera seria, pues perderla 
su carácter de investigación lib1·e y desinteresada, en lo que lwbie

ra podido hacer8e¡ pero la política, arte de carácter práctico, nos 
dice que para atinar en las cuestiones texanas hubiera sido preci· 
so, primeramente, que todos los colono~ tuvieran la resolución 
honrada de hacerse mexicanos y de limitar su actividad al culti· 
vo del algodón y del maíz, á la cría de ganados y á la importación 
de los productos necesarios para su consumo. Reducida la cuota 
del arancel para los colonos, el contrabando desaparecería, según 
el Sr. Bulnes. ¿Desapareció 6 dejó de manifestarse, por ser abso• 
lutamente libre la importación? La libertad de comercio fué el dis· 
paradero del contrabando. Objetará el Sr. Bulnes que todo se hu· 
biera remediado, extendiendo lafranquiciaá los tres Estados in. 
ternos, con lo que se hubiera logrado formar en el centro del pais 
una linea de resguardo, continua y eficaz por ende. Aceptemos 
que así se hubiera podido hacer: ¿habrían obedecido los colonos 
las órdenes de emancipación de los negros y aceptado la coi:se
cuencia de pagar aquéllos á éstos, altos salarios? En otros térmi• 
nos: ¿dejaría de florecer la esclavitud sin la coacción militar del go
bierno abolicionista, aun cuando fuera liberal en sus indemniza• 
ciones? He aqui de nuevo la necesidad de apelará los medios coac• 
tivos, que pronto analizaremos en los términos en que el mismo 
Sr. Bulnes recomienda, iquién lo creyera! el empleo de 1~ fuerza 
militar para reducirá Texas. Pero demos por supuesto, que loa 
contrabandistas hubieran consentido en no ser contrabandistas 
y los esclavistas en no ser esclavistas. Demos por bien resuel
tos los problemas del contrabando y de la esclavitud, ¿con eso se 
aseguraba la posesión y la lealtad de Texas? ¿Con eso se apartaba 
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el peligro de la intervención norteamericana? "Te d' 1 • xas, ice e se-
nor Bulnes, con población libre era inaceptabl 1 . . e para a anexión an-
te los intereses del Sur." Y arriba dice· "s· . • i se consegu!a mstalar 
en Texas una población toda libre los sudistas nor·te . . . ' • americanos 
hubieran sido los primeros en oponerse á la 11 •6 d T U . 

6 
nex1 n e exas á la 

m n como Estado libre, Y no estaba en su poder convertirlo en 

Es~do esclavista, desde el momento en que conforme á la Consti-
tución delos Estados Unidos la esclavitud era de ré . . te . , gimen m nor y 
~-n consecuencia no podfa imponerla la ley federal.,, i y entre tanto, 

<.lb~ el norte á, permanecer en pasiva espectación, sin atraer á. la 

U:16n una comunidad anglo-americana como estado antiesclavis

ta. _Suponerlo sólo es dar al tras~e con las afinidades colectivas que 

se imponen con secular tesón á través de todos los obstác 1 • 
t'fi • 

1 
u os ar 

i_ c1a es de la ~olitica. El día en que Texas fué sajona quedó per· 

d1da para ~Iéx1co. La responsabilidad no es de Alamán. Es una de 

esas r~sponsabilidades sociales que se difunden en la masa de la 

población Y en la conciencia colectiva. 

Para apreciar debidamente, dentro de las condiciones determi

nadas por los acontecimientos, la total, absoluta impotencia de 

Alamán, en presencia de un problema sombrio, que sin ofuscar su 

espir_itu, paralizó su voluntad de patriota invencible, no hay como 

segmr la~ censuras de Bulnes. Reconoce la imposibilidad en que 

estaba el Jefe del gabinete de imponer á. la nación soluciones paci

ficas. no pudiendo ser éstas sino las que se traducen en venta del 

territorrio codiciado. No le quedaba á. :iréxico otro partido que 

emprender la guerra contra los Estados Unidos. "Alamán, dice 

e~ Sr. Bulnes, debió haber ido á. la guerra en 1830, y para ello de

bió haber enviado ocho 6 diez mil hombres á Texas con el objeto de 

apoy~r ~ los funcionarios federales encargados de llevar á efecto 
las s1gmentes dispos· · " ta.,. icwnes •···· Antesdecopiarlas,yparaevi-

r mutiles comentarios, permitasenos poner frente á las disposi· 

nes de la ley-Alamán del 6 de Abril, criticadas por el autor de La8 

Gmnde.~ .Mentira.~ con cruel dureza, las disposiciones relativas de 

la que llamaremos ley-Bulnes del 6 de Abril. Los diez mil solda
dados debian ir á. Texas, según la 

1 Bulnes, Op. cit., p.íg. 228. 


